
\ 
\ 

IN STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMP~SAS TELtFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELEFÓNOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. Y LA EMPRESA AT&T DIGITAL S. DE R.L. DE C.V., A-PLICABLES 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

\ 

ANTECEDENTES 

\ 
\ 

1.- Concesión de Teléfonos de Méxlco;-S.A.B. de C.V. El l O de marzo de 1976, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") 

/ " otorgó a Tel~fonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), un título 
--- de concesión para construir, operar y explotar una red de servicio telefónico 

público. El l O de diciembre de 1990, se pub)icó en el Diario Oficial de la 
Federac ión (en lo sucesivo, el "DOF"), la "~edificación al ntulo de Concesión de 
Teléfonos de México, S.A. de C.V.", para construir, instalar, mantener, operar y 
explotar una red pública telefónica por un periodo de 50 Ccincuehl.!9) años 
contados a partir del 10 de marzo de 1976, con cobertura en todo' el territorio / 

nacional, con excepción del área concesionada a Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. 

\ 11.- Concesión de Teléfonos del Noroeste, S.A. de .C.V. El 26 de mayo de 1980, la 
Secretaría otorgó a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor") 
un título de concesión para construir, operar y explotar una red de servicio 

, telefónico público. El 7 de diciembre de 1990, la Secretaría emitió la modificación 
al título de concesión de Telnor, para construir, instala,r, mantener, operar y 
explotar una red pú~lica telefónica con cobertura en todo el estado de Baja 

. California, del rounicipio de San Luis Río Colorado, así comQ_ la ciudad de Sonoita 
y sus áreas aledañas, en el estado de Sonora. 

\ 
111.- Concesiones de AT&T Digital, S. de R.L. de C.V. El 17 de febrero de 2006, la 

Secretaría otorgó a Oper(\ldora de Comunicaciones, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 
"Opcom") un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunic9ciones para prestar entre otros, el servicio local de telefonía 
inalámbrica fija o móvil, conforme a nueve (9) títulos de concesión para usar, 
aprovechar y éxplotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
otorgados por la Secretaría el 27 de ~ptiembre de 1999. / 
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El 19 de febrero de 2008, la Secretaría, otorgó a favor de Inversiones Nextel de 
México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Inversiones Nextel de ~éxico"), un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de larga distancia. / / 

El l de octubre de 2010, la Secretaría, otorgó a Nll Digital, S. de R.L. de C.V. (en lo 
sucesivo,\ "Nll Digital") una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicac iones, conforme a dos (2) títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
otorgados por la Secretaría en la misma fecha. 

/ \ 
I / 

Medi9nte oficio 2.- 128/2012 de fecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría au7orizó 
la cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Inversiones Nextel de México, 
en su carácter de cedente, a favor de Nll Digital, del título de concesióo para 
instalar, operar y-explotar un~ red pública de telecomunicaciones para prestar el 
servicio de larga distancia. 

Mediante oficio 2.- 129/2012 de fecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría autorizó 
la cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Opcom, en su carácter de 
cedente, a favor de Nll Digital, de los nueve títulos de concesión otorgados el 27 
de septiembre de 1999, así como el título para instalar, operar y explotar unp red 
pública de telecbmunicaciones clorgado el 17 de febrerd de 2006. 

Mediante 6ficio número IFT/223/UCS/DG-CTEL/1665/2015 de fecha 11 de 
septiembre de 2015, el titular de la Unidad de Concesiones y Servicios de este 
IQ_stituto, tomó nota de la modificación de estatutos sociales de la ~mpresa Nll 
Digital, consistente en el éambio de denominación social de Nll Digital, S. de R.L. 

/ 

de C.V. para quedar como AT&T Digital, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "AT&T 
Digital"). 

IV.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de)os artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de tefecomunicgciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediCilnte el cual se creó 
al lnstitut9 Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
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cargo la regulación, promoción y superv1s1on del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las -fedes y la prestación de los servicios 
de, radiodifusión y telecomunicac iones, así como del acceso a infraestruetura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lci -establecido en los 

- ---
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

" ~' \ 
Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se IMegra por siete_ 

"' Comisionados, incluyendo al C<2_misionado Presidente, designados en forma 
escalonada arpropuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Sengdo de 
la República. --

/ 
. 

V.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de\2014 el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó I? "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA C UAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO' DEL QUE FORMAN PARTE-AMÉRICA MÓVIL / 

s,A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S._A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE. 

S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

J 

----
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.\!., COMO AGENTE ECONÓMl90 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR-DE 
1 
TELECOMUNICACIONES; Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR_ QUE SE AFEC{E LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

,/ CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
/ 

sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

I 

DerJtro del 1 Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 como anexo 2 el Pleno del Instituto 
aprobó las " MEDIDAS RELACIONADAS CON IN(ORMACIÓN, OFERTA Y (;AL/DAD DE -

SERVICIOS, ACUERDOS , EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS ~ 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 

INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 1 

--, ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ÉSTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 

/ -

TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medi_das Fijas"). 

VI.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de 
, ""' julio de 2014, se publicó en e l DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se ref0rman, adicionan y derogan diversas 

disposiciónes en materia de telec;prmunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 
1 

el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo __ $_Ucesivo_. la " LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad 
a lo establecido en el artículo Primero Transitorio,e!el citado Decreto de Ley. 

/ 
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VII.- Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 
4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado ~I 17 de octubre de 2014. 

' VIII.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
'-. 

2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la __ "Metodología de C¿stos"). 

IX.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 
se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
lnterc\one~~m" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cliÓI s~ 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). " 

X.- Solicitud de Resolución de condiciones de interconexión no donvenidas. El 15 de 
julio de 2015, el apoderado legal de Telmex y Telnor presentó ante el Instituto, 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver lós términos, tarifas 

1

y condicionés que no\ pud; convenir con Nll Digital (ahora AT&T Digital) para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones que 
a p licarán para el ejercicio 2016 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

1 

Para efectos de lo anterior, el apoderado legal de Telmex y Telnor manifestó que 
mediante escrito de fecha 15 de mayo de 2015, el cual fue dado de alta en el 
SESI en la misma fecha, solicitó formalmente a Nll Digital (ahora AT&T Digital), el 
inici0 de negociaciones a fin de determinar las tarifas de interconexión aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2016. I 

Para acreditar lo anterior, el apoderado legal de Telmex y Telnor ofreció las 
siguientes pruebas document~les: 

( '-, ( 

• Copia simple del escrito de fecha 15 de mayo de 2015 dado de alta en el SESI 
--

en la misma fecha, por medio del cual Telmex y Telnor solicitaron a Nll Digital 
(ahora AT&T Digital) el inicio fortl)al de negociaciones tendientes a convenir las 
tarifas de interconexión que deberán pagar a dicho ~oncesionario para el 
periodo comprendido de l de enero al 31 de diciembre de 2016. 

\ 
I 
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• Copia de la página del SESI en donde se _hace constar la propuesta qe T elmex 
y Telnor de fecha 6 de julio de 2015, a través de la cual proponen a Nll Digital 
(ahora AT&T Digital) una tarifa de $0.0036 pesos M.N. por minuto de 
interconexión para el servicio de terminación local en usuarios fijos, y $0.0056 
pesos M.N. por minuto para el servicio de tránsito, para el periodo , 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 201 f · ' 

,-

Cabe men~ionar que mediante solicitud IFT/UPR/1478 del SESI, las negociaciones 
materia de la Solicitud de Resolución entre Telmex, Telnor y AT&T Digital iniciaron 

¡ \/ su trámite dentro de dicho sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos de 

' 

~ XI.-

procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

-
Acuerdo- de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acuerdo número 
03/08/001/2015, de fecha 3 de agosto de 2015, notificado a Telmex y Telnor y a 

' \ 

Nll Digital (ahora AT&T Digital) los días 4 y 5 de agosto de 2015, respectivacnente, 
se tuvo por reconocida la personalidad con que se-ostentó el apoderado legal 
de Telmex y {elnor, admitiéndose a trámite su Solicitdd de Resolución para el / 
periodo del 1 pe enero a l 31 de diciembre de 2016. 

/ 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, se dio vista a 
Nll Digital (ahora AT&T Digital) de la Solicitud de Resolución y se requirió para que 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
a que surtiera efectos legoles la notificación del oficio en--cdmento, manifestara 
lo que a su derecho conviniera e informara si existían condiciones que no ha~a 
podido con\(_enir con T elmex y T elnor y, de ser el caso, señalara expresamente en 
qué consistía!)- los desacuerdos, fijara su postura al respecto y ofreciera los 

/ elementos de prueba que estimara pertin~ntes (en lo ,sucesivo, el "Oficio de 
Vista"). 

XII.-

/ 
1 

Sollcltudes de Ampliación del Plazo. El 12 de agosto de 2015, el apoderado legal 
de Nll Digital (ahora AT&T Digital) presentó ante el Instituto, escrito mediante el 
cual solicitó prórroga para dar debido cumplimiento al requerimiento formulado 
en el Oficio de Vista. 

/ 
El 18 de agosto de 2015, mediante Acuerdo 18/08/002/2015 notificado el 21 de 
agosto de 2015, se tuvo por re~onocida la personalidad con que se ostenta el 

/ apoderado legal de Nll Digital (ahora AT&T Digital) y se le concedió una 
/ ampliación de 3 (tres) días hábiles contados a partir del día siguiente a que surtiera 

efectos legales la notificación del acuerdo en comento para dar respuesta a los 
-C0ficids de Vista. _ --- ( 
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XIII.-

XIV.-

Respuesta al Oficio de Vista. El 26 de agosto de 2015 el apoderado legal de Nll 
Digital (ahora AT&T Digital) presentó, ante el Instituto, escrito mediante el cual dio 
c9ntestación al Oficio de Vista, manifestó lo que a su derecho convino y fijó su 
postura (en lo sucesivo, la "Respuesta de A~~T Digital"). 

Desahogq de Pruebas. Mediante Acuerdo 15/09/003/2015, de fecha 15 de 
septiembre de 2015, se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV y V de 
la LFTyR, la admisión y desahogo de la pruebas ofrecidas por los concesionario~? 
se tuvo por fijada b1Jtis y se les g_torgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles 
para que presentaran sus alegatos por escrito ante el lnstit~to. Dicho acuerdo fue 
notificado a Telmex y Telnor y a Nll Digital (ahora AT&T Digjíal) el día 22 de 
septiembre de 2015. 

XV.- Alegatos. El 23 de septiembr~~de 2015, el apoderado lega( de Nll Digital (ahdra 
AT&T Digital) presentó ante el Instituto escrito por el que formuló sus 
correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de AT&T Digital"). 

" El 24 de septiembre de 2015, el apoderado legal de Telmex y Telnor presentó ante 
el Instituto escrito por el que formuló sus correspondif ntes alegatos (en lo sucesivo, 
los "Alegatos de Telmex y Telnor"). 

\ 
XV,1.- Cierre de la instrucción. Mediante Acuerdo 29/09/004/2015 de fecha 29 de 

septiembre de 2015, notificado el 2 y 6 de octubre de 2015 a Nll Digital (ahora 
AT&T Digital) y a las empresas Telmex y Telnor, respectivamente, se acordó que 
toda vez que el plazo para formular alegatos había concluido, el procedimient-o 
guardaba estado para que el Plen0 del Instituto dietase la resolución sobre las --
cuestiones planteadas por las partes. 

/ 

) 

XVII.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2016. El ]._de octubre de 2015, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de T élecomunicacíones determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará 
para ref olvér los desacuerdos de interconexión -6ue se presenten res¡:¿ecto de las 

\ / condiciones aplicables al año 2076", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/347 (en lo sucesivo, el :'Acuerdo de Tarifas 2016"). 

El\) virtud de los referidos Antecedentes, y 

/ 

\ 
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PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo qu~nto y décimo sexto de la Constitución y 7°, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad juÍÍdica y patrimoniÓ propio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

I 
Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 

'-
establecer los términos y condiciones de iDterconexión que no hayan podido co~venir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez.que 
se solicite su intervención. 

Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
ademas de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de E~gular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los recursos' orbitales, ¡os servicios _..-satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

'--telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos --
··esenciales. 

¡ · 

/ 

\ 

/ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuest6en los artículos indicados, el Pleno del J 

Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas ~ 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

_ ¡ 

/ 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 

1 

públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, ·cblidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

,_ 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. --, 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la ,actividad económica nacional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga la propia Constitución. 

7 
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,.Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se 
desprende qÚe IQs telecomunicacioned constituyen un, área importante para el 

·°" desarrollo nacional al prop~ciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie 
de derechos fundamentales, como a la información, a la libertad de expresión, a la 
educación, de participación democrática, la integración de las comunidades 
indígenas, entre otros. 

\ 

Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia co~ el artículo 6 de la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son servicios público_~ de interés general; y que 
corresponcje al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 
soberanía de la nación v..._ @arantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos 
establecerá condiciones de competen<;ia efectiva en la prestación de ~ichos servicios. 
En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la promoción de una 
compet€mcia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

I 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de un-a regulación- adecuada, 
pr...ecisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y.libre concurrencia entre los operadores . 

..... 

\ / 
Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como 
México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. l 

El desarrollo tecnológico, así como la marr ada tendencia de globalización y 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado 
asuman un papel más activo en la asignación de los recursos in.__centivando el sur~imiento 

,,,..- de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
a~ción h atural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

1 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desa"rroll0 de 
_los' mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 

existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión 
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entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 

/ '\ 
pueda tomar ventaja de su' tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

/ 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de ,eonectarse a la misma, lo que se 
cbnoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios dé 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 

/ 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría,ftstat?lecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repereutiría en 1;) toma de decisión 

_ para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
las redes, haGiendóa un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando---el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
teiecomunicacionE?s. r 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de is:lrquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios d~)edes públicas de interconectar 
stJs redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de _19 LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas dp telecornunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y qasadas en criterios objetivos y a tal efecto, suscribir.án 
un convenio en un plazo ,~o mayo~-a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho p lazo 
siA que se hubiera celebrado el convenio, a solicituq de uno o ambos concesionarios, el 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones tér~inos y tarifas qué no hayan .podido 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años ep un factor c rítico 
-....._ 

debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que' ésta 

\ 

/ permite que los distintos concesionari9s coexistan parg_ ofrecer sus servidlos a todos los 
usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. ,,.,.. __ 1 

( 
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El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, m~or calidad y diversidad, de ahí que los 

/ 

concesionarios estén obligados a entregar el (tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, provéyendo los 

" serviéios-de interconexión a qu,e los obliga la normativLdad de la materia. . .___ 

\ 
_,,,, Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 

eficiente interconexión de los equipos y redes públicos de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido 

1 
convenirse _entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones . 

. ' " ( 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia dE? telecomunicaciones, :tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos '- / 

" / / de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

\ 

( 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los servicios de interconéxi<Dn son considerados como básicos para el desarrollo del país 

I 

y coadyuvafl a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dicha determinación 
encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, con núm~fo de Registro 
180524, emitida,por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Sel\flanario Judicial de 
la Federación y'su Gaceta, Tomo XX, Septiembrk de 2004, Página 230.1 

--.. 
Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente 'al interé~ 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar ezn ~ 

consideración IÓS principios establecidos en la LFTyR:- entre lós que destaca la \1\ 

competencia efectiva. 
1 

En efecto, las disposiciones de 1b LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 
los derechos d,e la , colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificultara, la 

I 

1 Producción y Servicios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X Y XI, de la Ley del Impuesto Especial 
'-

Relativo (vigente durante el año de 2002), En cuanto concede exenciones por la prestación de servicios de 
telefonía, internet e interconexión, mas no por el de televisión Pº\ cable, No es violatorio del principio de 
equidad tributaria 

\ 
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competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tdrif as mejores. ' 

/ \ / 

TERCERO.- Obllgatorl'edad de la Interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesiooarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus redes con lds de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios ~bjetivos. 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo al@uno en la LFTyR que 
prevea la posibllidad de que los concesionarios de redes públieas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser ldna obligación. 

( /" 
Ahora bien, el articulo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plGlzo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la1 solicit~d correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libértad de negociar los términos, condicio_nes 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo~ dicha libertad de negociación no Implica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

' 
En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inciso D) fracción I, establece la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operacióry 
e interconexión de redes de telecomunicacion-es. 

/ / 

La interconexión, se encuentra definida en él 9rtículo 3º, fracéÍón XXX de la LFTyR como: 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre seNicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de--1:1na de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 

/ 

usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 

- utiliz9ción' de seNicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones"; /' 

--- / 

En este sentido la interconexión es el instrumento qu~ garantiza la interoperabilidq_d de 
las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse coñÍos l,JSUarios de otra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por 

\ 11 
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la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
.....__ 1 

discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mJsmas condicio_nes y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 

- similares. / 

1 

/ 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios co_r::i_ independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los servicios, y de este modo con_?umar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones-para que los t¿,suarios de una red (A) puedan comunicarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión ~ntre la red A y la red B, 

un usuario necesariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunicacióo con los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisión para adquirir sus servicios estOná afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. 

/ \ 

Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de
servicios de telecomunicaciones / de tener comunicación con usuarios conectados a , 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interc onexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
público al permitir que los usuarios q~ una red puedan comunicarse c6n los usuarios de"
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 
! -

tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así comÓ en el caso en que 
algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cubles no estén acordados en convenios d~ 
interconexión previamente celebrados. ----

' - ~ I En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, <¡:lUe los usuarios de 

1 

una de las redefs públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la qtra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
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permite a \ los usuarios de unQ red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de \elecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a intérconectar 
sus redes y, a tal efe_~to, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los syse~ta 
(60) días naturaJes a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicit~d de parte, el Instituto resólverá los términos y condiciones 
de interconexión no con'venidos sometidas a su competencia, dicha soliqitud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo

1
de los cuarenta y cinco (45) bía( hábiles siguientes 

a que haya concluido el periodo de los se~enta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funciones\ necesarias para llevar a- cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de,;servicio con que se presten a la 
propia operación, a las filialeh>y subsidJorias. 

/ 1 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos réquisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario-que. opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario de red pública de 
telecomunicaciones la solicite a-otro. 

) 

·,, En Qonsecuencia, en autos está acreditado que Telmex, Telno(y AT&T Digital tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Telmex y Telnor requirieror a Nll Digital (ahora AT&T Digital) el inicio de 
negociaciones psira convenir I~ términos, condiciones y tarifas de interconexión, según 
se desprende de los Antecedentes 1, 11, 111 y X

1
de la presente Resolución. 

1 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Telmex, Telnor y A t& T Digital están obligados 
a garantizar la eficiente interconexión de sus " respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del con\ enio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

" -
CUARTO.- Plazos. En virtud de que Telmex y Telnor notificaron a Nll Digital (ahoraAT&T 
Digital) a través del SESI, el inicio de las negociaciones m~t~ria de la Solicitud de 
Resolución, cor fecha 15 de mayo de 2015, y dado que ha transcurrido __ ~n exceso el 
plazo legal de sesenta (~O) días naturples, sin que a la fecha de emisión de la presente 
Resolución las partes hayan acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas 
de interconexión, el Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, resolverá 
sobre Óquellos pu~tos de desacuerdo que se someten a su coñ-sideración. 

~ 
Asimismo se acredita que Telmex y Telnor solicitaron la intervención del Instituto p~ira la 
resolución del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil 
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siguiente a l plazo de 60 días antes menc ionado. Todo ello de conformidad con la 
_ fracción 1 del artículo 129 de lg_LFTyR. 

/ 
Cabe mencionar que mediante trámit~ IFT/UPR/ 1478 del SESL las negociaciones materia 
de la Solic itud de Resolución entre Telmex, Te lnory Nll Digita l (ahora AT&T Digita l) iniciaron 
su trámite dentro de dicho sistema el 15 de mayo de 201 5, teniéndose así por satisfechos 

1 

los requisitos que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

/ - --
Por otra parte, Telmex y Telnor manifestaron que no habían alcanzado un acuerdo con __ _ 
Nll Digital (ahora AT&T Digital) . Lo cual quedó corroborado con la Respuesta de AT&T 
Digital, de la cual se desprende que no ha convenido las condiciones de interconexión 
propuestas por Telmex y Telnor. 

'-.. 

Por tanto, se actua liza la hipótesis normativa prevista en e l artículo 129 de la LFTyR, por lo 
que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas condic iones 

. de interconexión no convenidas entre las partes, es d ecir, los términos, condiciones y 
/ 

tarifas relacionadas co~ la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones 
de dichos concesionarios. 

I 

QUINTO.- Valoraclón de las pruebas ofrecidas por las partes. En términos generales la 
prueba es el medio de demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de 
un acto. Es así que dentro del procedimiento de mérito, la pru1ba cumple la siguiente 
función: i) fija los hechos materia del desacuerdo, ii) generar certeza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que en los procedimientos 
administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las 
autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la autoridad goza de 
la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el 
valor de las mismas, y para fijar e l resultado final de dicha valuación. 

1 

En ese sentido, respectó a las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
procedimiento de mérito, este Instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido 
siguiente: 

5. 1 Pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor 

i. Respecto a la Documental ofrecida por Telme~ y Telnor consistente en copia 
simple del escrito de fecha 15 de mayo de 2015, el cual fue nbtificado a Nll Dig ital 

1 
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el día 15 de mayo de 2015 a través del SESI, misma que obra dentro del 
procedimiento administrativo con número de solicitud IFT/UPR/1478 del SESI, este 
Instituto le da valo'r probatorio en términos de lo establecido en los artículos 133, 
197, 203 y 210-A del CFPC, de aplicación -supletoria conforme al artículo 6º 
fracción VII de la LFTyR, al hacer prueba _plena de los hechos legalmente 
afirmados consistente en que el inicio de negociac iones tendientes a convenir 
tarifas,.para el periodo del l de enero al 31 de diciembfe de 2016 se llevó a cabo 
a través del SESI, por lo que este Instituto considera que la petición de Telmex y 
Telnor se encuentra debidamente acreditada. I 

\ 1 

Respecto a la Documental ofrecida por Telmex y Telnor, consiste ~n la propuesta 
dada de alta a través del SESL con fecha 6 de julio de 2015, misma que obra 
dentro del proce0imiento administrativo c?n número de solicitud IFT/U!j</1478 del 
SESL este lnstitufo le da valor probatorio ' en términos de Id establecido en el 
artículo 21 O-A del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6º fracción / 

VII de la LFTyR, al hacer prueba plena de los hechos_Jegalmente afirmados-· 
consistente en la propuesta de Telm"ex y Telnor a Nll Digital de pagqr._una tarifa de 
$0.0036 pesos M.N., por minuto de interconexión para el servicio de terminación , 
del servicio local en usuarios fijos, y una tarifa-ae $0.0056 pesos M.N. por minuto de 
interconexión para el servicio de tránsito, para el periodo comprendido entre el 
l º de enero y el 31 de diciembre de 2016. 

\ \ 
iii. En relación a la Presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, qfrecida 

como prueba, se le da valor probatorio en términos del artículo 218 d~1 C:;_EPC al '-
ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y prob~dos al 
momento de hacer la deducción respectiva. 

iv. Respecto a las Instrumental de actuaciones, consistente en to~o lo actuado en el 
presente procedimiento.._ se les-da valor probatorio al constituirs~ dicha prueba 
con las constancias qué-obran en el sumario y en términos del principio ontoÍOgico 
de la prueba,';onforme al cual lo-ordino.rio se presume. _ _,, 

\ 

SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- ~n la S<¿li~ttud de ResOlución, 
Telmex y Telnor plantearon las siguientes condiciones, términos y tarifas ~e interconexión 
que no p_L!_dieron convenir con N!I DigitáL(ahora-AT8ff Digital): ,,-

,,<_\ 

a) Tarifa por.servicios de terminación local que en usuarios fijos de $_0.0036 pesos M.N. 
por minuto de lntercone~i_ón que Telmex y Telnor_9eberán pugar a Nll Digital para 
el periodo comprendido entre el l de enero y 31 de diciembre de 2016. 

\ 15 
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b) La tarifa de tránsito de $0.0056 pesos M.N. por minuto de interconexión que Telmex 
y Telnor deberán p agar a Nll Digital para el periodo comprendido del 1 ºde enero 
de 201 6 a l 31 de d iciembre de 2016. 

9) Nll Dig ita l deberá calcular las contraprestac iones que deb e facturar por seNic ios 
de terminación del seNic lo local en usuarios fijos, según corresponda, con base 
en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Por su parte, en las manifestaciones de Nll Digital (ahora AT&T Digital) dicho 
concesionario planteó también como condic iones no convenidas las siguientes: 

/ 

d) Resolver, dentro del presente procedimiento, los términos y condiciones de las 
tarifas que Nll Dig ita l deberá pagar a Telmex y Telnor pdr servicios de tránsito y por 
servic ios de te rminación del 1 de enero -al 31 de d iciembre de 2016 'Con 
fundamento en el inciso a) del artículo 131 de la LFTyR. 

e) Ordenar en la resolución que en derecho proceda, los términos y condiciones 
aplicables a la interconexión directa entre las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex y Telnor y la red pública de telecomunicaciones 
de Nll Digital mediante el protocolo de Internet (en lo sucesivo, "IP"). En particular, 
confirmar las condiciones establecidas en el Convenio Marco de Interconexión 
que el Instituto determinó en las Medidas de Preponderancia, en específico para 
lo considerado en la parte correspondiente a señalización IP y descartando lo 

\ 

\ 

¡ correspondiente a señalización número 7. ~ 

--
En este sentido, es menester que Telmex y Te lnor terminen tráfico de cualquier / 
o rigen o destino dentro del territorio nacional y que la red de Nll Digita l le entregue 
en cua lquiera de los puntos de interconexión a las redes públicas de., 
telecomunicaciones de Telmex y Telnor determinados en el Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto define los puntos de interconexión a la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante, publicado en el 
Diario Oficia l de la Federación el 17 de febrero de 2015; ello una vez que T elmex 
y Telnor Inicien el intercambio de tráfico en ta les puntos de conformidad con el 
Segundo Transitorio del citado ordenamiento legal. Asimismo, para su entrega a 
cualquier otra red a nivel nacional; en este último caso, a través de la función de 
tránsito. 
( 

/ 
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Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios ouyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

El mencionado artículo 129 prevé la obligación de los concesionarios de interconectar 
las redes públicas de telecomunicaciones, y tal efecto, suscrlbirán un convenlo de 
interconexión.

1
Asimismo, dicho precepto señala que en el caso de concesionarios cuyas 

redespúblicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la ter~inación de la vigencia de sus convenios, los concesionarios pueden acordar 
nuevas condiciones de interconexión, conforme al procedimiento administrativo 
aludido, esto es, . ello dentro de un plazo de sesenta días naturales, por lo tanto, se 
é_Q.tiende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permit~ la 
prestación de los servicios de interco"nexión entre sus redes públicas de 
tele~gmunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periqdo 

1 

de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las éondiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan element0s pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los SE;senta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. / 

\_,,Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de que los conc/sionarios llevaron a 
~ - ~ 

cabo las negociaciones durante IQ.s sesenta días naturales que marca el artículo 129, se 
hace necesario determíÍÍar cuóles ~on las condiciónes no convenidas, en este sentido 
toda vez que Telmex y Telnor dieron inidb al procedimiento, es ,.que en su escrito de 
Solicitud de Resolución planteó las que por su porte consideraba con tal carácter, por lo 

" tanto se necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte en el presente 
' ./ 

procedimiento consideraba como tales. 

Es así que mediante el Acuerdo de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a Nll 
Digital (ahora AT&T Digital) manifestara lo que a su derecho conviniera e informara si 
existían condiciones que no había podido 'convenir c6n Telmex y Telnor y, de ser el caso, 

· -señalara expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijara su postur,a al respecto 
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y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes, por lo que mediante la 
Respuesta de A T& T Digital dicho concesionario fijó su postura, indicando además como 
condiciones no convenidas las anteriormente seña ladas en los incisos d) y e). 

De lo anterior, y toda vez que Telmex, Telnor y Nll Digital (ahora AT&T Digital) señalaron 
expresamente a éste Inst ituto c uáles eran las condiciones no convenidas en el 
procedimiento en el que se actúa, éste Instituto determina que para que procedd 
eficazmente la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones se deberán resolver todas y cada una de las condiciones 
solicitadas por los concesionarios. 

Con relación a la condición planteada en el inciso b ), se señala que la prestación del 
servicio de tránsito en la red de Nll Digita l (ahora AT&T Digital), fue analizada en la 
Resolución P/ IFT/250815/379 que d ictó el Pleno de este Instituto con fecha 25 de agosto 
de 2015 y se observa que lo determinado al respecto no se acotó a un periodo de 
aplicación específico, sino que es vigente en tanto dicha empresa no esté obligada a 
prestar el servicio de tránsito. 

Ahora bien, del análisis a los convenios de interconexión que obran en el Registro Público 
de Concesiones, AT& T Digital no ha ofrecido el servicio de tránsito a algún concesionario 
para el año 201 6, por lo que continua vigente lo definido en la Resolución 
P/IFT/250815/379; en tal virtud este Instituto no entrará a l análisis de la determinación de 
la _!arifa para el servicio de tránsito en la red de l)T& T Digital para 2016, como una 
condición no convenida. 

Por lo que hace a la solicitud p lanteada en inc iso e), se señala que la misma fue materia 
de la Resolución P/IFT/250815/379 que dictó el Pleno de este Instituto con fecha 25 de 
agosto de 2015, misma que se resolvió en los siguientes términos: 

·QUINTO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., deberán 
otorgar a NI/ Digital, S. de R. L. de C. V., el Intercambio de tráfico mediante el protocolo d e 
Internet (IP), -en términos de lo establecido en las "MEDIDAS RELACIONADAS CON 
INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL 
USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES 
Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS", el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de TéÍecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones", y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno d el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones define los puntos de interconex{ón a la red del Agente Económito 
Preponderante". 
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Lo anterior, sin perjuicio de que las partes cumplan con las d isposiciones administrativas de _ _ 
carácter general que establezcan las normas técnicas relativas a los protocolos de señalización 
o estándares de transmisión, y aquellas disposiciones en materia de calidad y seguridad en la 
provisión de seNicios de interconexión, que en su caso emita el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. " ...__ \ 

/ 
'-... 

Por lo anterior, al darse el debido cumplimiento a la-Resolución señalada, la misma se 
tendrá por atendida por lo que resulta innecesario que en el presente procedimiento, el 
Instituto se pronuncie sobre condiciones previamente resueltas. 

1 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por Telrriex, Telnor y AT&T Digital en los incisos a), c) y d). ¡ 

) ) 

Por su parte, tanto Nll Digital (ahora AT&T Digital) como Telmex y Telnor en los ~iversos 
./ escritos presentados en el PfOcedimient-e en que se actúa, formularon diversas 

manifestaciones señalando su desacuerdo con las propuestas de T elmex y _respecto a 
violaciones del presente procedimiento administrativo:--

/ 

Por otra parte, prevjo al análisis de las condiciones-no convenidas, el Instituto p rocede, 
en primera instancia, a resolver específicamente las argumentaciones de __ Telmex, Telnor 
y AT&T Digital, para posteriormente abocarse, a resolver sobre aquellos puntos de 

/ 

\ 

desacuerdo que..,,en materia de interconexión fueron sometidos por las partes. I - - · 

1. Manifestaciones Generales 
/ 

1 .1 ' Competencia efe9Jiva y competitividad. 

Argumentos de las partes 

" 

/ 

En_ la Respuesta al Oficio dE?,,Vista, Nll Digital (ahora AT&T Digital) manlfestó que la -- "' determinación de tarifas de interconexión utiliz9ndo un modelo de cos,tos puros, tiene un 
efecto contrario al buscado por la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que es el qe generar un mercado en la cual se cont rarreste el poder del 
preponderante y se fortalezca a los competidgres -" a través de regulación asimétrica-
generando esí empresas competitivas en condiciones de competencia efectiva. - -.-.... , 

\ 
En tal coso que la tarifa obtenida de dicho modelo tiene como consecuencia para los 
no preponderantes e l tener una tarifa que no atiende las,economías de escala de los 
concesionarios y que no permite nivelar el entorno competitivo. Más aún, Nll Digital no __,, 

" recuperb los costos reales en los que incurre. /' 
/ 

I \ 

/ ( ( 
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Consideraciones del Instituto 

En un escenario donde debe prevalecer la compet_§ncia en la prestación de todos los 
servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión 
que no distorsión en el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes del 
mercado acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga ventajas 
exfraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

Es así que las pretensiones de AT& T Digit9I en el sentido de que se le establezcan tarifas 
que reflejen costos reales es contrario al principio -de simular condici6nes de 
competencia, enunciado anteriormente, toda vez que sus pretensiones implicarían que 
dicha empresa cobrara una tarifa de interconexión más alta que'/ el resto de los 
competidores distintos al Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP"'), 
justificado en el argumento de que detenta una menor participación en el mercado. 

/ 

A mayor abundamiento, se señala que AT& T Digital ofrece servicios de 
telecomunicaciones a los usuarios f inales compitiendo con el resto de los agentes en el 

/ 
mercado incluyendo al AEP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y calidad 
que sean lo suficientemente atractivas a ~fecto de atraer clientes, en este sentido en un 
mercado en el que dicho agente observa mayor competencia no puede cobrar tarifas 

\ más altas que las de sus competidores bajo el argumento de que, detenta una menor 

/ 

participación en el mercado. .~ 

./ 

En este tenor, el establecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
pretendería aprovechar la existencia de menores c 6ndiciones de competencia en el 
servicio de interconexión en ~onde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de terminación de las llamadas. 

Es dor ello que resulta i~procedente el argumento de AT&T Digital en el sentido de que 
el establecimiento de la metodología de costos incrementales de largo plazo puros (CILP 
Puro), transgrede el mandato Constitucional, toda vez que como se ha mencionado 

~ -
antes dicha argumentación descansa en la equivocada concepción de que una 
empresa bon menor participación en el mercado, debe cobrar una 1 arifa de 
interconexión más alta que el resto de los competidores, y que esas tarifas de 
interconexión más elevadas promueven el desarrollo de la competencia. \ 

1.2 
/ I i 

Regulación asimétrica y Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
\ 

Argumentos de las partes / 

/ ' 
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AT&T Digital manifiesta que el establecimiento de tarifas"-con base en el modelo de 
costos puros es violatorio a l artículo 1 º constituc ional en relación con el artículo Octavo 
transitorio del Decreto de Reforma en materia de telecomunicaciones, que contiene el 

/ principio de regulación asimétrica. Ello, por cuatro razones centrales: 

1 

/ 

a. El establecimiento de una tarifa tan baja como la resultante del modelo de costos 
puros, por sí mismo genera el que las tarifas por -terminación en los demás
concesi<\narios se 9cerquen a "O", que es justo la que aplica a los agentes 
preponderantes, situación que nulifica el mandato constitucional de regulación 
asimétrica que trae implícita la noción de distinción o diferenciación. 

b,;- Se p ropone un modelo de co~tos LRIC + para la tarifa que paga el AEP a los no 
' preponderantes, ya que considera el tráfico total como el servicio relevante--y 

/ potencialmente asigna algynos costos comunes. De esta manera, los agentes rto 
_,.; preponderantes podrán recuperar costos comunes del servicio que ofrecen a l 

prer5onderante y al misrY}o tiempo co~petir en condic iohes más equitativas entre 
los no preponderantes. 

/ / 

c. Uno de los problemas que se ha observado en la reducción de las tarifas de 
interconexión con el factor de gradualidad propuesto por el IFT es que resulta 
insuficiente el tiempo otorgado, dado que ningún organismo ha establecido 
dicha transición en un año. Un glíde path debería iniciar en la tarifa de -
interconexión act¡ual y terminar en la nueva tarifa del modelo de costos CILPP, 
como lo hizo Ofcom en el Reino Unido, con un g/ide path de 4 años. 

/ 
,/ '-

d. Establecer tarifas con base en un operador hipotético es fronta lmente contrario 
al mandato Constitucional, en tanto la figura está basada en la idea de modelar 
un operador distinto al existente que - en teoría - sea representctivo de la realidad 
el mercado. No obstante, atendiendo el p rincipio c itado el cual busca generar 
una regulación que reconozca las diferencias de cada uno de"los partic ipantes 
del mercado. Sin embargo, a l utilizar un operador hipotético el IFT está 
homogeneizando a todos los operadores móviles. 

./ 

/ 
Consideraciones del Instituto. .J 

Se reitera que en un escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación 
de todos los servicios de ;telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de 

........ 
interconexión que no distorsionen-e l crecimiento eficiente del sector, ya que todos los 
participantes del mercado acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga 
ventaJas extraordin

1
arias en la prestación de dicho servicio. 
1 
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Es así que establecer tarifas de interconexión con base en los costos reales de cada uno 
de los operadores es contrario a l principio de simular condiciones de competencia, 
enunciado anteriormente, ello sin mencionar las dificultades que tendría el órgano 
regulador para auditar los verdaderos costos de las empresas derivado de las asimetrías 
de la informac ión. \ " 

I / 
1 

Cabe mencionar que este Instituto en la Metodología de Costos consideró lo establecido 
en el artículo 131 de la LFTyR en el sentido de reflejar las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas, para tal efecto se observó que el Octavo Transitorio del Decreto, 
señalaba que a efecto de promover una competencia efectiva se debían establecer 
las medidas necesarias para evita r que se afecte la competencia y la libre concurrencia; 
así como las medidas que.permitan la desagregación efectiva de la red local de dicho 
agente.- Esto es, el establecimiento de condiciones equitativas de competencia se 
logrará regulando al AEP, toda vez que es dicho agente quien detenta más del 
cincuenta por ciento de participación en el mercado, y en virtud de su tamaño podría 
tener efectos anti competitivos en el mercado. Es así que en la Metodología de Costos, 
se consider-Q la asimetría en la participación de mercadÓ del AEP para definir las tarifas 

/ de interconexión. 

/ 

De los argumentos anteriores se concluye que diferenciar entre sí a los agentes distintos / 
al AEP es únicamente una apreciación de AT&T Digital, y no así, de un mandato expreso 
que se establezc,a en la Constitución ni en la LFTyR. como falazmente lo pretende hacer 
ver AT&T Digital. 

Establecer una tarifa de interconexión diferenciada para aquellos agentes distintos al 
AEP equivaldría a imponer una medida de regulación asimétrica, en un caso en el que 
la Constituc ión no lo prevé. 

En relación con los argumentos de AT&T Dig ital de la tarifa basada en costos 
inc rementales puros, téngase por reproduc ido lo señalado en el numeral anterior. 

1 
Por otra parte, con relación a establecer un periodo mós prolongado del factor de 
gradualidad se debe decir que no es materia de esta Resolución, en virtud de que este 
Instituto ya determinó que un año es un periodo apropiado y suficiente para que los 
concesionarios de redes,,públicas de telecomunicaciones ajustaran los precios relativos 
de sus servicios y modificaran sus planes de negocios bajo el nuevo entorno regulatorio. 

1 .3 Cobertura Universal. 

/ 
Argumentos de las partes 

........ 
1 
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AT&T Digital manifiésta que las tarifas resultantes del modelo de costos puro generan una 
externalidad negativa provocando el encarecimiento del resto de los servic ios prestados 
a los consumidores. Este aumento de precios desincentiva el crecimiento de las redes y 
la c9ptación de nuevos usuarios, todo ello en' demérito del mandato constitucional de 

J cobertura universal. 
/ 

/ 

La utilización de un modelo de costos puros es un despropósito para el fin buscado en la 
medida en que puede tener como efecto - a través de mecanismos dé discriminap ión 
de precios- la expulsión de los recibidores netos de llamadas, en la medida que una tarifa 
tan baja que no permite la recuperación de costos no hace rentable sosJener a esos 
consumidores. 

Consideraciones del lnstl~uto 

-- ' En relación con el argumento de AT& T Digital de que las tarifas resultantes d~lmodelo 

de costos puro desincentiva el c rec imiento de las redes y la captación de nuevos 
usuarios, en detrimento de la cobertura universal, se señala que contrario a lo 
manifestado por A T& T Digital, el establecimiento de la metodología de costos 
incrementales de largo plazo puros (CILP Puro), permite una recuperación de los costos 
comunes más eficiente, toda vez que los operadores recuperarían dichos costos en el 
mercado minorista, donde, dependiendo del grado de competencia, se dificulta la 
imposicién depreci?s e~cesivos débido a que el ofrecer me;;Qres precios a los usuarios 
finales es un ~emento de competenci°" en el mercado minorista, situac ión que no 
sucede cuando se calculan tarifas de interconexión med iante ,,el enfoque de Cost9 s 
Totales Incrementales de Largo Plazo2

, toda vez que tratándose del servicio de 
interconexión, los operadores cuentan con los incentivos para tratar de establecer 
precios excesivos. 

/ ' 

En este sentido, la determinac ión de tarifas de interconexión con base en CILP Puro, 
conlleva a que el operador que presta el servic io de interconexión ajuste su estructura 

/ 
de precios relativos recuperando una mayor proporción de los costos c omunes y 
compartidos a pdrtir de los precios que cobr-8 a sus propios-usuarios. 

/ 

2 BEREC (201 2a). BEREC Opinion. Phase 11 investlgation pursuant to Arttc le ?a o f Directive 2002/21 /EC a s amended by 

Directive 2009/ 140/EC. Case NL/2012/ 1284 - Call termination on individual public telephone networks provided ata fixed 
locatlon in the Nethe rlands. Case NL/2012/1285 - Volee call termlnation on individual mobile networks in the Netherlands. 
BoR(l 2)23, 26 Marc h 2012. ,,_.. 

/ 

/ 
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Al recuperarse los costos comunes y compartidos en serv1c1os en segmentos más 
competitivos del mercado minorista se propicia una reducción de los precios en el 
mercado, toda vez que como se mencionó, se dificulta la imposición de precios 

_excesivos. 

A mayor abundamiento, se señala que AT& T Digital ofrece servicios de 
telecomunicaciones a los usuarios finales compitiendo con el resto de los agentes en el 
mercado incluyendo al AEP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y calidad 
que sean lo suficientemente atractivas a efecto de atrber clientes, en este sentido en 
un mercado en el que dicho agente observó mayor competencia no puede cobrar 
tarifas más altas que las de sus competidores. 

En este tenor, el establecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
pretendería aprovechar la existencia de menores condiciones de competencia en el 
servicio de interconexión en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de terminación de las llamadas. 

Por lo que contrario a lo que señala AT& T Digital, la utilización de CILP Puro, fomenta una 
mayor competencia al permitir una reducción en el precio de un insumo como es la 
interconexión, lo cu~I - permitirá ofrecer menores precios a los usuarios finales 
increm"entando el consumo de llamadas y con ello el bienestar de los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones. ¡ 1 

. 
En relación al efecto de la externalidad negativa el cual consiste en que la reducción 
de U_Qa de las tarifas que cobra una empresa multiservicios ~uede llevar al incremento 
de una o más de las tarifas que cobra dicha émpresa, se señala que no existe evidencia 
teórica ni empírica concluyente al respecto, asimismo en caso de que existiera un ajuste 
en los precios relativos de los servicios, al llevarse a cabo la recuperac¡ión de los costos 

\ comun-es en aquellos servicios que pertenecen a segmentos de mercado más 
competitivos el resultado espefrado es que en conjunto se observe una reducción de 

,precios a los usuarios finales. 

1.4 Tipo de cambio. ( 

Argumentos de las partes 

AT&T Digital señala que en caso de resolver tarifas para el ejercicio 2016,"-el Instituto 
deberá actualizar la información del tipo de cambio, toda vez que de acuerdo a los 

1 lineamientos del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 2015, el tipo de cambio 
utilizado de $13.37 pesos por dólar que corresponde a la "Encuesta sobre las 

24 
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------
'--- Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado" de noviembre ge 2014, 

que publÍca mensualmente el Banco de México. 1 -- - -

~-consideracior)es del Instituto / 
,,.-{ 

, Al respecto, se señala que la información del tipo de cambio para determinar las tarifas 
----para el periodo 201'6 ha sido_,,actualizada con base en la "Encuesta sobre las 

Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Mayo de 20 7 5. Banco 

de/México" para quedar en un tipo de camb~~ estimag_<_? de 14.81 pesos por 
1
dólar. 

1.5 Violación al procedimiento de desacuerdo de Interconexión por el otorgamiento 
d 

'---- , e prorrogas. 

-----Argumentos de las partes 

l 
En los alegatos df7 Telmex y Telnor, se señala oomo cuestión previa que la prórr:_oga 
otorgada)por esté Instituto a petición de AT&T_ Digital. resultaba improced~nte, ya que 

- '---

conforme al artíc,ulo '---129, de la LFTyR el procedimiento establece plazos para cada una 

/ 

de las etapas, por lo que la figura de la supletoriedad es imicamente para indicar los \ 
supuestos en los que no exista disposicióo expresa en la misma, por lo que no es 
jurídicamente viable otorgar una ampliación de un plazo y conforme a un 
procedimiento expresamente establecid_Q_; ----

/ ---... '\ 

Consideraciones del Instituto 

' ) -
Al respecto, - ~ste Instituto considera infundado lo manifestado por Telmex y Telnor, 
respecto a que resulta improcedente la prórroga concedida por el Instituto a -petición 
de AT& T Digital~ lo anterior, en virtud -de que si bien el otorgamiento de prórrogas dentro 
del proceso de resolución de desacuerdos de interconexión no es un asun_to que se trate 
de forma directa o explícita en la LFTyR, tampoco es un acto que la LFTyR tenga 

1 
calificado como indebido de forma explícita. En este sentido el propio artículo 6 de la 

LFTyR señala a la letra lo siguiente: .________ ~-- , 1 
\ 

"Artículo 6. A falta-de dispo~ici6n expresa en esta Ley o en los tratados Internacionales se aplicar7n 
supletoriamente: -- -· 

l. 
JI. 
111. 

l IV. 

v. 

La Ley Gener_ol de Bienes Nacionales; 
,,,,,,--·- ~ 

La Ley de Vías Generales de Comunicación; 
L6 Ley Federal de Protección al Consumidor; 
La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 

El Código de Comercio; 

/ 
VI. El Código Civil Federal; ---. 

- / 

/ 

! 

,-----
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VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles, y 
VIII. Las Leyes Generales en materia electoral. 

/ \ ' ( 

/ 

Los asuntos que no tengan previsto un trámite esoecífico conforme a la Ley Federal de 
....... 

Competencia Económica o esta Ley, se tramitaran conforme a lo dispuesto en 1Ja Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo." (Énfasis añadido) _ __. 

1 

Asimismo, el artículo 15 de la'Propia LFTyR otorga potestad al lnstitut0 para interpretar las 

disposiciones de la misma: 

"De las Atribuciolíles del Instituto y de su Composición 

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
/ / 

(. .. ) 

LVII. Interpretar esta Ley, así como las disposiciones administrativas en materia de 
/ 

telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones:" 

/ 

P_or tanto, al tratarse d1 un asunto que no t~ene previsto un trámite específico confofme 
a la LFTyR debe gestionarse conforme a lo establecido en la LFPA. Al respecto el artículo 
31 de dicho ordenamiento señala lo siguiente: 

"Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, la Administración Pública 
Federal, de oficio o a petición de parte in teresada, podrá ampliar los términos y plazos establecidos, 
sin que dicha ampliación exceda en nÍngún caso de la mitad del Plazo previsto originalmente, 
cuando así lo exija el asu nto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros. " 

\ / 

Con base en lo antes expuesto, se considera infundado lo mari'lfestado por Telmex y 
Telnor, respecto a que resulta improcedente las prórroga concedida por el Instituto a 

/ -
petición de AT& T Digital, lo anterior, en virtud de que, si bien es cierto, que el artículo 129 

de la LFTyR establece plazos establecidos para el desahogo de cada una de sus etapas, 
no menos cierto es que, el Instituto al sustanciar el procedimientos administrativo de 
desacuerdo de interconexión, lo realiza siempre en estricto apego a derecho, es así que 
al conceder prórrogas a las partes en los procedimientos se hace E?n apego a la 
observancia del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva vinculado este 
al derecho fundamental del debido proceso que tiene toda persona como parte 
sustancial de cualquier procedimiento. 

".. 
En efecto, el actuar del ln1stituto no le causa ningún perjuicio a Telmex y Telnor al ser 

" imparcial entre las partes, por el contrario el actuar del Instituto en la sustanciación del 
procedimiento se aboca a comprender a la luz de los hechos de la solicitud del 

J ,,. 
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concesionario solicitante, qué es lo que quieré éste y qué es lo que al respecto expresa 
el concesionario solicitado, es decir, entender en su justa dimensión el problema jurídico 
cuya solución se pipe, para de esa manera fijar correctamente la Litis, ordenar el 
desahogo oficioso de pruebas cU-ando ello sea posible y nec~_sario J?ara conocer la 
verdad, evitar vicios'que ocasionen la reposición del procedimientb, es así que si b ien la 
LFTy

1
R no establece pró~~?gas tampoco las prohíbe, por tanto las mismas son legalmente 

procedentes en términos de lg_ LFPA al ser estGJ ley sl)pletoria dfa la ,,.prim~ra, en ese sentido 
resulta infundado lo argumentado por Telmex y Telnor. 

El Instituto concedió las pró~rogas solicitadas, en uso de la facultad contenida en el 
artículo 31 de la LFPA de aplicación supletoria a la LFTyR, a-peticTón de parte interesada 
amplió los términos y plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda en ningún 
caso de la mitad del plazo previsto originalmente. En ese sent~do resulta infundado lo 
argumentado por Telmex y Telnor, pues parten de una interpretación incórrecta del 
artículo 6 de la LFTyR. 

En efecto, el artículo 6 de la LFTyR si bien en su último párrafo señala que "Los asuntos 
,/ 

que no tengan previsto un trámite específico conforme a la Ley Federal de 
Competencia Económica o esta Ley, se tramitarán conforme a lo dispuesto en la Ley-· 
Federal de Procedimiento Administrativo", lo c ierto, es que en el presente caso estamos 
en un procedimiento que sí se regula específicamente en lb LFTyR, por lo que dichá 
porción norrnativffno resulta aplicable. 

No obstante, no debe pasar desapercibido que el primer párrafo el citado artículo 6 
dispone que a falta de disposición expresa en la LFTyR (como en el caso ocurre a l no 

- existir disposición expresa respecto de prórrogas de términos y plazos en los 
pr6cedimientos) es ; upletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, -~ ~ 
ordenamiento que establece en el artículo 31 la facultad de las autoridades de ampliar 
los términos y p lazos ~stablecidos, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de 
la mitad del plazo previsto originalmente, con lo que se corrobora lo infundado d~I 
argumento de Telmex y Telnor. --

./ 

Por lo anterior, el' lnstituto en términos de lo dispuesto por los/ artículos 15 fracción X, 124, 
·- 125, 131 y 132 de la LFTyR y 6 fracción xXxVll del Estatuto, resolverá sobre ~quellos puntos 

de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometic;t_os por Telmex, Telnor y 
AT& T Digital. 

\ 

2. Tarifas de interconexión para el ejercicio 2016. 
) ( 

Argumentos de_ las partes 
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\ Telmex y Telnor solicitan la determinación por parte del Instituto de la tarifa que deberán 
pagarle a AT& T Digital por la terminación de trófico en-la red fija de dicho concesionario 
para el ejercicio 2016. En consecuE?ncia, se,,- requiere que la tarifa por servicios de 
terminación del Servicio Local en usudrios fijo; sea 6e $0.0036 pesos M.N. por minuto de 
interconexión, de igual manera este último concesionario calculará las 
contraprestaciones que debe facturar por servicios de terminación del Servicio Loéal en 
usuarios fijos, según corresponda, con base en la duración real de las llamadas! siR 

! -.._ 

redondear al minuto, debiendo para tal efecto, sumar la duración de todas las llamadas 
\ completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Telmex y Telnor, mencionan que han sido tratadas asimétricamente, toda vez que el 
tráfico terminado en las redes de Telmex y Telnor no tienen costo, por lo que el dicho de 
AT&T Digital en afirmar lo contrario es improcedente: __ ,,,. 

Telmex y Telnor, argumentd:m que las resoluciones que el Instituto determine con relación 
a los desacuerdos entre concesionarios en la determinación de tarifas de interconexión, 

1 deben reflejarfa realidad del mercado nacional y las características de cada operador 
y de cada desacuerdo que se presente, continua manifestando que el Instituto d-ebe 
considerar en el modelo ge costos según el artículo 131 de la LFTyR las asimetrías 
naturales de las redes, la participación de mercado, los horarios de congestionamiento 
de la red y el volumen del tráfico. 

Telmex y Telnor concluyen , que las tarifas que determine el Instituto ' deberán ser 

congruentes con el d9irecho de recuperación de costos a que se refieren los títulos de 
concesión de Telmex y Telnor. 

I 

Por su parte, AT&T Digital en sus diversos escritos presentados en aj presente proceso 
administrativo, solicita que las tarifas de interconexión que AT& T Digital deba pagar a 
Telmex y Telnor sean-fijadas por el Instituto y deberán estar apegadas al artículo 131 inciso 
a) de la LFTyR y de conformidad con el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodolo_gía para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las condiciones aplícables 
al año 2075". 

Consideraciones del Instituto 

La interconexión es de vital importancia para el d_esarroll~ de una sand competencia 
porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su 
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destino, independientemente de la red pública de telecomunicacionys que se utilice; 
propiciando _?sí que la decisión de con qué empresa contratar los servicios esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. " 

En este sentido, se considera que en un escenario donde priva la competencia en la 
prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer tarifas 
que éstén basadas en costos, ya que esto donstituye una política que es neutral para el 
desarrollo -de la/ competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la in'terconexiÓ~, sin (que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho sérvicio. J · 

----. 

En este tenor, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Telmex, Telnor y AT&T Digital, se debe considerar que los 
objetivos plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas de 
interconexión con base a costos. ( / 

\ 
A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

/ 

' 
"Artículo 124. Los concesionartos que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de 
red para garanti~a! la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 
A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará Jos planes 
técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e Interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse 1bs, concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo Jos de los primeros y podrán 
tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, 
teniendÓ'-los siguientes objetivos: ~- -

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de 

1

tefecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inversión en redf s Cíe telecomunicaciones y el fomento de 
la innovación; ' --
//. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 

/ 

medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 

( .. ) ~ 

~./ 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

( ... )" 

Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo sigu~nte: 

\ 
/ 

\ 
( 

/ 
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"Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) 

, b) Para el tráfico que termine en la red de Jos demás concesionarios, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa réspecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso 9) 
de este artículo, con base en la metodología de costos que determine, 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. ' 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodolo~ía 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 

1 considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 

"- Instituto. 

/ 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 
( .. .)" 

/ 

\ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación) en 
el último trimestre del año, las condiciones técnicas míni mas y las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente." 

) 

En estrjcto cumplimiento al artículo citado, el Instituto debió emitir una metodología de 

/ 

í 

) 

costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2016. ~ 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
1 Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 

d utoridad reguladora al momento de elaborar lbs modelos de costos que calculen las 

tarifas de interconexión, 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 

1 

permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
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1 ---
mejores serv1c1os y Sfa1 otorguen precios adecuado~ en benefic io de los usuarios," 
promoviendo una adecuada cobertura social. 

Es por - ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
' interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 
telecomur::ij~aciones, tiende a procurar una sana COl:Jlpetencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de t0s usuarios o 
consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 

( 

LFTyR. ,1 

/ ' 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
-----interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 

desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dichd 
objetivo se cumple mediante la aplicadón de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual, en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con 
base en el CILP Puro. 1 / 

i 

Ahora bien, por lo ~ue hace a los tarifas de interconexióí1 que deberán estar vigentes 
durante 2016, previstas en el c itado artículo 137 de la LFTyR, él Instituto publicó en el DOF el 
l de octubre de 2015 el Acuerdo de Tarifas 2016, en el cual determinó las tarifas por los ----
Servic ios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de costos 
de interconexió0 de conformidad' con la LFTyR, y que utilizará para resolver los desacuerdos 
de interconexión que se presenten. 

/ I 

En c-onsecuer:icia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, han 
sido determinadas por la autoridad eñ el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación .... _ -

de la metodología respectiva. / 
) 

En rol virtud, la tarifa por los Servido9)de Interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar 
a AT&T Digital por los servicios de terminac ión del servicio local en usuarios fijos, será la ,,- / 

slguiente: ---.... " 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 peso_s M.N.,r?or minuto 
de Interconexión. 

/ 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la Interconexión. \ 

/ / 

/ 

\ 

( 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas lqs llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 
I \ 

Por su parte, la tarifa de interconexión por servicios de tránsito que AT& T Digital deberá" 
pagar a Telmex y Telnor será la siguiente: -- --

-- \ 
I 

b); Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, la tarifa por los Servicios de Tránsito 
prestados por el AEP, será de $0.004608 pesos M.N. por minuto. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a )os puertos necesarios para 
la interconexión. \ 

¡ 
Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración real de todas las llamadas, sin 
redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundps y 

I 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

--
Por otra parte, en reladión con la tarifa de terminación del servicio local en usuario5'-fijos 
en la red pública de telecomunicaciones de Telmex y Telnor, se señala que el artículo 
131 inciso a) de la LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo 131: Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competeñeia 
efectiva en el sector de las telecomunicaciones, determinará los) criterios conforme a los 
cuales los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, 
celet.)rarán de manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno por terminaciórn ncluyendo llamadas y mensajes cortos. 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector ,.,.,... 
de la9 telecomunicaciones- o un agente económico que cuente directamente o 
indirectamente con una participación na~ional mayor al cincuenta por ciento en el sector 
de las telecomunicaciones, medido est.@ porcentaje ya sea por el número de usuarios, 

,. suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacicfad utilizada de las mismas de 
acuerdo con los datos con que disponga el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico 
fijo y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo 
siguiente: / 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás 
concesionarios por el tráfico c::¡ue termine en su red, y 

( ... )" 

Por lo que, para efectos de la tarifa de terminación del servicio local en usuarios fijos de 
Telmex y Telnor se deberá estar a lo dispuesto en dicho ordenamiento. \ 
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P?J otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demés concesionarios que lo soliciten y que requieran ,servic ios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto_por los artículos 129 fraccipn IX, 176, 

\ 177, fracción X:V y 178, de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
_público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y AT& T formalicen los términos: condiciones 
y tarifas de interconexión que se ordenan a trevés de le -presente Resolución y a tal 
efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, 
conjunta ,o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro 
Púb lico dé Te lecomunicaciones, de conformidad con lo disp uesto por los artícu-los 128 y 
177, fracción VII, de la LFTyR. 

\ 
Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuefsto por los artículos 28, pqrrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Corstitución Po lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 6, fracciones, IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones 
VII, VII I y IX, 17 6, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telec omunicaciones y " 
Radiodifusión; 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 197, 203, 210-A y 218 del Código Federal de . \ 
Procedimientos Civiles y 4 f>racClón 1 y 6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los-sigJientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos'ae México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V. deberán paQ._ar a AT&T Digital, S. de R.L. de C.V., por servicios 
de terminación del servic io local en usuarios fijos, será la siguiente: \ 

'¡ J 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el (;'osto correspo~diente a los puer_tos necesarios" para la 
interconexión. ./ 

/ 
~ / 

/ 

( 

--../ r-
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SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que AT&T Digita l, S. de R.L. de C.V., deberá pagar 
a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. por servicios 

1 

de tránsito, será la siguiente: 
I 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.004608 pesos M.N. por minuto. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
1 

interconexión. 
/ 

TERCERO.- Las contraprestaciones a las que se refieren los resolutivos PRIMERO y 
SEGUNDO se calcularán sumando la duración de todas las llamadas completadas en el 
período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los 
minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ / 

CUARTO.- ,Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a r<artir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligac ión de cumplir con la prestación del servic io de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la present~ Resolución, las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroest~..'._ S.A. de C.V. y la empresa AT&T Digital, 
S. de R.L. de C.V., deberán celebrar los c9nvenios de interconexión de sus redes públicas 
de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
origina l o copia certificada del mismo a este Instituto Federa l de Telecomunicaciones, 
para efectos de su inscripc ión en el Registro Público de Te lecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 
128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de Mé* ico, 
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y AT&T Digital, s'. de R.L. de C.V., que 
la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 

( 

I 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el J 
Distrito Federal y Jurisdicc ióñ-territorial en toda la República, el juicio de amparo indire~to 
dentro del plazo de quince días hábiles contado a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo: 
Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de leí Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

' 
/ ( 
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SEXTO.- ~otiñquese personalmente-El los representantes legales de Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., -;;sí como de AT&T Digftal, S. de R.L. 
de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el 
artículo 129, fracción VIII, de la Ley Federal de Telecomúnicacione,s y Radiodifusión. 

/ 

\ 
\ ~ 

Gabriel Osw ld~ontrerqs Saldívar 
C0-111lsionado Presidente 

\ 

Luis Fernando Borjón Flgueroa 
Comisionado 

~_j!O-S'~ 
' _b.Glr ana Soña Labardini lnzunza 
~ Comisionada --

---- 1 

,,--

a González 
_/ 

nado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada ~ 

1 

Adolfo Cuevas T ejCSl 
Comisionado 

La presente Resblución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones en su '>XV Sesión Ordinaria celebrada el 4 de 
noviembre de 2015. en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Lu is Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González,- Adriana Sofía Labardlni lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Ronget y Adolfo Cuevas Tejo; con 
fundamento en tos párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del orñculo 28 de lo Constitución Político de tos Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicoclones y Radiodifusión; así como en los artículos l , 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del tnslituto 
Federo! de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /041115/515. 

El Comisionado Luis Fernand/ Borjón Figyeroo manifestó voto en contra de los Resolut\Vos Primero, Segundo, Tercero en lo conducente a los 
Resolutivos Primero y Segundo; osí como del Resolutivo Cuarto en lo conducent;a los Resolutivos Primero y Segundo. 

La Comisionado María Elena Estovillo Flores manifestó voto en contra de los Resolulivos Primero y S~gundo, en relación con la determinación de las 
tarifas para 2016; así como del Resoluttvo Cuarto, en lo que se refiere o la-c,elebraclón del convenio con tos tarifas determinadas para 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y Segundo respecto o las tarifas fijadas y su parte 
considerativo; así como del Resolutivo Cuarto, en to referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión,conforme a ,tos términos y 
condiciones señalados en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Los Comisionados Luis Fernando Borjón Flgueroo y Adolfo Cuevas Teja, previendo su ~~sencio justificada a lo sesión, emitieron su voto rozÓnado por 
escrito, en los términos señalados, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 
artículo 8, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, manifiesta voto en contra de no resolver una-tarifa para et sehticio de tránsito en la Red de AT&T Digital. S. 
de R. L. de C.V .. conforme o lo señalado eM el Considerando Sexto, inciso b) de ta Resolución. 
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